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APRUEBA COMODATO A FAVOR
DE SRA.
AREVALO..

BERTA AZUA

LOTA, 2l de Septiembre de 2010.-

DECR.ETO N:¿ggzrl

Vistos:
Contrato de comodato celebrado

con fecha 06/09/2010 con la Sra. Be¡ta del Carmen Azia AÉvalo; Acuerdo del Concejo
Municipal que consta eri Certificado N" I 3l de Secret¿¡io Muricipal de 25l03/2OlO; y,en
uso de las facultades que me confie¡en los artlculos 12. y 63" de la Ley N" 18.695,
O¡gánica Constih¡cional de Municipalidades;

DECR.ETO:

l.- APRUEBASE conh-¿to de
comodato celebrado ent¡e la I. Municipalidad de Lota y la Sm. Berta del Carmen Aaia
Arevalo por el cual se entrega por 2 años kiosco N" 001 ubicado en calle Caupolicrán ln,
sector Feria- Lota Bajo. pa¡a la venla de mariscos;

2.- Pa¡a todos los efectos legales, los
documentos individualizados en los vistos s€ entendenín forma¡ parte del presente decreto.-

ANOTESE, COMTNIQUESE Y, EN
SU OPORTLINIDAD ARCHIVESE,-

VENECAS TRONCOSO
ALCALDE

TT]ROS

E:D

,i

AI-CALDE



I. IgUNCIPALIOAD DE LOTA
Sccretaría Munic¡p¡l

CERTI FICADO

N'l3l/

Certifico que el Concejo Municipal de Lora, en sesión
o¡dinaria de fecha 25 de marzo de 2010, aprobó por la unanimidad de sus concejales eri
eje¡cicio entrega¡ en comodato por dos años los ocho locales come¡ciales ubicados al ftente
de la Asociación de Fútbol El Ca¡Mn de Lota Bajo a las locararias que allí rmbajan. EIlo
con la finalidad de que regularicen sus patentes y demás trámites legales exigidos por el
sII.-

Lo anterior obedece a petición de las Sras. Ana Guajardo
Moreno y Berta Azua Arévalo, debiendo concu¡rir las restantes interesadas a ent¡ega¡ sus
datos para la confección individual de sus contratos a Asesoía Juridica del Municipio.-

S'I'EROS
CIPAL

Distribución:
- S¡. Asesor Jurídico
- E[c. de Patentes
- I¡spectoresMunicipales
- lnteresadas
- a¡chivo
JMAB/jmab.-

Lota. 25 de Marzo de 2010.-



CONTRATO DE COMODATO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

coN
BI]RTA DEL CARMEN AZUA AREVALO

En Lota a 06 de septiembre del año dos mil die4 enrre la ILUSTRE MUMCIPALIDAD
DE LOTA, rol único tributario N" ó9 l5l 300-9, representada legalmente por su Alcalde

don JORGE ANIBAL VENEGAS TRONCOSO, chileno, viudo, profesor, cédula de

iden¡idad N"  ambos domiciliados para estos efcctos en calle pedro Aguirre

Cerda N" 302 de la comuna de Lota, en adelante "la municipalidad,, o ,,la comodante,, y por

la otra "la comodataria" la señora BERTA DEL CARMEN AZUA ARXVALO, casada,

cedula de identidad N"  domiciliada en calle La playa N" 06, Secto¡ playa,

Lota Bajo, comuna de Lot4 en Io succsivo "la comodataria", ambos chilenos, mayores de

edad, han convenido el siguiente contrato de comodato:

PRIMERO: La Municipalidad de Lota es administradors de un bien nacional de uso

público, ubicado en calle Caupolicán sin número, secfor Feria, Lota Bajo, comuna de Lota,

dentro de este se encuentra emplazado el kiosco N" 001, de venta de m¿riscos, según

certificado de asignación de número otorg¿do por Ia Dirección de Obras, el cual se tiene a

la vista

SEGUNDO: Atendido lo dispuesto en el acuerdo de Concejo Municipal de fecha 25 de

marzo del año 2010, según co¡sta de cenificado N. 131-lO, otorgado por el Secretario

Municipal de esta Corporación, que aprobó por unanimidad de sus concejales la entrega en

comodato de ocho kioscos de venta de productos ya individualizados precedentemente, por

lo que, por el presente a€to e instrumcnto la Municipalidad da en comodato el kiosco No

001, individualizado en la cláusula anterior, a doña Berta del CaJmen Azua Arévalo, quien

acepta y recibe para si

TERCERO: El inmueble rnat€ria del presente contrato se encuentra y entrega en buen

estado de mantenimiento y funcionamiento.

CUARTO: La comodataria decla¡a conocer y aceptar el estado en que se encuentra el

inmueble que recibe en comodato y, puesto que el presente contrato cedq en su beneficio

exclusivo, se obliga a emplear el mayor cuidado en la conservación y mantenimieflto de

dicho bien, respondiendo hasta de la culpa levisima

: La comodataria responderá de cualquier daño que por su culpa o negligencia se

oftí4fl.$¡bc[
al bien entreg¿do en comodato o a las propiedades circundanres, asi como de los que



ocasione a dicho bien, en el personal que trabaje para ella o bajo su dependencia y/o las

personas que concurran a ella

SEXTO: La Municipalidad no responderá en maner& alguna por los perjuicios que puedan

ocasioná¡seles a la comodataria con ocasión de incendios, inundaciones, accidentes o

cualquier caso fortuito o fi.¡erz¿ mayor que sufra el bien enrregado en comodato Asimismo

la comodataria libera de toda responsabilidad contractu¿l o exlracontractual a la Ilustre

Municipalidad de Lota que la pudiera afecta¡.

SEPTIMO: Será de cargo exclusivo de la comodataria el costo de todas las mejoras,

repa¡aciones y demás obras qu€ se ejecuten en el inmueble, Ias que cederán en beneficio de

la Municipalidad sin derecho a indemniz¿ción alguna, como también, en el pago de, Ios

co¡sumos de energia elécÍica, agua potable y cualquier otro desembolso que demande el

cuidado, ma ención y conservación del citado inmueble entregado en comodato

OCTAVO: La comodata¡ia se obliga a destinar el bien recibido en comodato, al

funcionamiento y venta de productos ya especificados

NOVENO: Se otorga¡á esre préstamo de uso gratüto por un lapso do dos años sin perjuicio

de que la Ilusre Municipalidad de Lota lo rer¡uevc sucesivamente y automáticamente a su

juicio exclusivo, con lE finalidad de que regularicen sus patentes y demás tramites legales

exigidos por la ley, si ninguna de las partes da aviso a la otra de su voluntad de ponerle

término media¡te comunicación escrita enviada por carta cenificada co¡ una anticipación
no inferior a treinta dias, a lo menos, a l¿ fecha de vencimiento.

DÉCDIO: Queda prohibido a Ia comodata¡ie ejecurar obra alguna en la propiedad, sin

p¡evia autorización escrita de la Municipalidsd Sin embargo, todas las ñejo¡as hech¿s en

la propiedad, con o sin auto¡iz¿cióq que no pueda[ separarse de ellas sin detrimento del

inmueble, quedarán a beneficio dc la Municipalidad, sin otorgar derecho a indemnización

alguna a la comod¿taria

DÉCtrUO PRD{ERO: En caso de incumplimierito de cualquiera de las obligacrones que

impone el preserite caso, incumplimiento que será calificado por la Municipalidad dará

derecho a la Municipalidad de Lota para pedir de inmediato sin forma de juicio, el
inmueble d&do er comodsto. para la verilicación del cumplimiento de las obligaciones de
la comodararia la Municipalidad tendrá el derecho y la facuhad para visitar e inspeccionar
el inmueble en el momenlo que el caso reqüera

DÉCIUO SEGUNDO: pa¡a todos los efectos de este contrsro las psrtes fijan domicilio en

de Lota y se someten a la Jurisdicción de sus Tribunales Ordina¡ios con asier¡to en

del mismo nomb.e



DÉCIMO TERCERO: La personeria de don Jorge Aríbal Venegas Troncoso para

rep.esentar a Ia Ilustre Municipalidad de Lota, consta del Decreto Alcaldicio No 203 de

fecha 6 de Diciembre de 2008, de Ia citada Municipalidad.

El presente contrato se firma en cinco (5) ejemplares dc idéntico tenor y fechq quedando

cuatro (4) de ellos en poder de la Municipalidad, y el quinto ejemplar en poder de la

comodataria

I'f,N EGAS

ILTJS'TRI MUNICIP

N AZUA ARf,VALO
COMODATAR]A


